POR ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE FECHA 01 DE JUNIO DE 2010, SE APROBÓ LA RECTIFICACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES ADMINISTRATIVAS PARTICULARES EN LA CLÁUSULA 16 PARA LA LICITACIÓN DE LA OBRA “REHABILITACIÓN Y MEJORA DE PISTAS POLIDEPORTIVAS Y CAMPO DE FÚTBOL EN ALCANTARILLA”, POR LO QUE SE SUSPENDE EL PERIODO DE LICITACIÓN HASTA SU NUEVA PUBLICACIÓN EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA. 
